  RES.  971/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001748, Ent. N° 1415/19)
VISTO: Oficio Nº 113/19 de fecha 28.03.19 remitido por la Junta Departamental de Flores, relacionado con la exoneración de pago de la Contribución Inmobiliaria Urbana y adicionales correspondiente al Padrón N° 7858 propiedad de la Cooperativa COVISIN FLORES III;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 20.02.19 el Intendente de Flores remite a la Junta Departamental Proyecto de Decreto por el que se concede anuencia para exonerar del pago de Contribución Inmobiliaria Urbana y adicionales al referido Padrón, a partir del 1° de enero de 2019;
                          2) que  la Junta Departamental de Flores, por Resolución N° 19.742, de fecha 28.03.19, aprobó ad referéndum de este Tribunal, el Proyecto de Decreto respectivo por 29 votos en 29 ediles presentes; 
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 133 inciso 2 (aplicable por reenvío del artículo 222), y 275 numeral 4 de la Constitución de la República;  

                                        2) que asimismo, el procedimiento se ajustó a lo preceptuado por la Ordenanza 62 de este Tribunal, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08/965;

                             3) que la exoneración proyectada no tiene incidencia desde el punto de vista del equilibrio presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por la normativa citada:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos Proyectada;
2) Comunicar la presente resolución a la Intendencia de Flores; y
3) Devolver las actuaciones.
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